NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO EN EL HORARIO LECTIVO
1. Al comienzo de cada curso se establecerá un horario de utilización de la Biblioteca.

2. En las bibliotecas de aulas se realizará un inventario cada comienzo de curso. Una copia del mismo será entregada a la Biblioteca del Centro para su registro. Las altas y bajas de su fondo bibliográfico serán comunicadas a la Biblioteca del Centro.

3. Aquellas aulas que no tengan biblioteca al principio de curso, podrán solicitar una dotación de libros a la biblioteca del Centro. De esta dotación se realizará un inventario. Al finalizar el curso, procederán, previa comprobación del inventario, a la devolución de los libros a la Biblioteca.

4. Todos los asistentes deberán mantener en todo momento la Biblioteca ordenada.

5. Cuando se retire un libro de la Biblioteca, se deberá anotar en el cuaderno que existe para tal fin, reflejándose posteriormente en el mismo, cuando se reintegre de nuevo.

